
CONVENIO COLECTIVO DE LA INDUSTRIA 
SIDEROMETALÚRGICA DE NAVARRA 

2018, 2019, 2020 y 2021

Tras una larga negociación, que no ha sido fácil, hemos logrado 
un nuevo convenio para los próximos cuatro años que mejora el 

anterior. Te resumimos los logros más importantes...

TABLAS SALARIALES:



MEJORAS   CONSEGUIDAS
1. Por matrimonio 18 días naturales.

2. Por nacimiento de hijo 4 días naturales (dos 
a partir del hecho causante y los otros dos a 
elección del trabajador en los 15 días siguien-
tes).

3. Por defunción del cónyuge 7 días naturales. Si 
se produjera durante las vacaciones, éstas 
se suspenden durante el tiempo de la licen-
cia para continuar con ellas después.

4. Por enfermedad de cónyuge, con ingreso en 
clínica (excluido parto) 2 días naturales.

5. Por enfermedad o intervención quirúrgica que 
exija hospitalización de cónyuge y parientes 
hasta segundo grado de afinidad o consangui-
nidad, 2 días naturales.

6. Por intervención quirúrgica sin hospitalización, 
que precise reposo domiciliario, de parientes 
hasta segundo grado de afinidad o consangui-
nidad, 2 días naturales.

7. Por defunción de padres, hijos/as y hermanos/
as, 3 días naturales.

8. Por defunción de abuelos, nietos, hijos polí-
ticos, hermanos políticos, padres políticos y 
abuelos políticos, 2 días naturales.

9. Por matrimonio de hermanos, padres, hijos, tíos 
y primos carnales, sobrinos carnales y herma-
nos políticos, 1 día natural.

10.  Por el tiempo necesario por un deber de ca-
rácter público y personal, incluido el sufragio 
activo.

Todas las anteriores licencias se ampliarán en 
2 días más si hay que desplazarse a 200 o más 
kilómetros del centro de trabajo.

11.  Para la realización de funciones sindicales 
según la legislación laboral vigente.

12.  Por traslado de domicilio habitual, 1 día natu-
ral.

13. Por el tiempo necesario para acudir a médi-
co especialista de la Seguridad Social. Para el 
resto de casos 16 horas anuales remuneradas.

14. Para acompañamiento a tratamiento oncoló-
gico de cónyuge y parientes de primer grado 
por consanguinidad 16 horas anuales remu-
neradas. A partir de la hora 17 las licencias 
necesarias sin remunerar, cotizadas por la 
empresa en bases mínimas.

15. Para acompañamiento a médico del Ser-
vicio Público de Salud a hijos hasta los 14 
años, 4 horas anuales remuneradas en 2018 
y 2019. Y 6 horas remuneradas en 2020 y 
2021. Además de 16 horas anuales sin remu-
nerar.

16. Para acompañamiento a pruebas diagnós-
ticas, que requieran anestesia general o 
sedación, de cónyuge o parientes de primer 
grado por consanguinidad, 12 horas anua-
les remuneradas que se podrán coger por 
periodos de 4 horas.

17. Por el tiempo necesario para asistir a juicio 
como testigo, imputado o investigado.

18. Por el tiempo indispensable para la realización 
de exámenes prenatales y técnicas de pre-
paración al parto. En el caso de los exáme-
nes prenatales, las empresas facilitarán el 
cambio de turno al objeto de que los pro-
genitores no gestantes puedan acudir a las 
pruebas.

19. Para la lactancia de hijos/as hasta los 9 meses, 
1 hora de reducción de jornada remunerada, 
que podrá ser acumulada en jornadas comple-
tas.

20. En caso de nacimiento de hijos/as prematuros 
o que por cualquier otra causa deban perma-
necer hospitalizados a continuación del parto, 
la madre o el padre podrán ausentarse 1 hora 
diaria remunerada. Además podrán ausentarse 
otras 2 horas diarias sin remunerar.

LICENCIAS (en negrita, las nuevas):



MEJORAS   CONSEGUIDAS
•	 JORNADA ANUAL
1.695 horas. Se acuerda que los trabajadores 
podrán disfrutar de un día de libre disposición 
recuperable o deducible del salario si así lo 
acuerda con el empresario.

•	 CONTRATO FORMACIÓN Y APRENDIZAJE
2018: trabajadores/as de primer año: 602,22
 Trabajadores/as de segundo año: 714,92
2019, 2020 y 2021: IPC+1,5%

•	 CONTRATO EN PRÁCTICAS
Se incrementa un 5% para los realizados a partir 
el 1 enero de 2019

•	 SEGUROS DE ACCIDENTE
Se incrementa el seguro por defunción de 

9.015,18€ a 25.000€. Y para el de invalidez per-
manente absoluta de 18.030,36 a 45.000€. Se 
podrán pactar otro tipo de coberturas más am-
plias en negociaciones en cada centro de trabajo. 

•	 JUBILACIÓN PARCIAL: 
Se incorpora al convenio el Real Decreto-Ley 
20/2018 de 7 de diciembre de 2018 que prorro-
ga para determinados trabajadores y hasta el 31 
de diciembre de 2022 la regulación de la moda-
lidad de jubilación parcial con contrato de relevo 
vigente con anterioridad a la entrada en vigor de 
la Ley 27/2011 de uno de agosto, y coincidien-
do las partes en que dicha prorroga constituye 
un instrumento que facilita la renovación de las 
plantillas y el rejuvenecimiento del Sector, se re-
comienda que las empresas apliquen el mismo.



Como siempre, ELA y LAB no han firmado el 
convenio, criticándonos a CCOO y UGT por ha-
cerlo, pero sabiendo que van a disfrutar de todas 
la mejoras conseguidas. 

En cualquier caso, en todas las empresas se 
puede negociar un PACTO DE MEJORA sobre 

lo ya garantizado en función de la coyuntura 
económica de la empresa y de la disposición a 
luchar de los trabajadores y trabajadoras. Pero 
tener un convenio donde se recojan nuestros 
derechos como si fuera un paragüas en el que 
cobijarse cuando llueve, es básico y funamental. 

Un convenio en continua mejora

Afiliate para garantizar que se te aplique 
bien el convenio

Es un hecho que en las empresas en las que existe un alto grado de afiliación 
sindical los derechos laborales se han mantenido mucho mejor que allí donde 
la afiliación es escasa.

•	 Afiliate a CCOO y encontrarás la mejor defensa de tus intereses en la apli-
cación del convenio del metal.

•	 Afiliate a CCOO para poder denunciar adecuadamente cualquier incumpli-
miento de los derechos que te reconoce este convenio.


